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			Carmena comienza la descentralización entregando la programación deportiva a los distritos
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Durante este año 2016 se han desarrollado los primeros trabajos en el marco del proceso de descentralización iniciado por el Ayuntamiento de Madrid, que han dado como resultado una primera transferencia de recursos y competencias a las Juntas Municipales de Distrito. Este primer paquete de competencias transferidas corresponde primordialmente a materias de deportes; mejora de la gestión de los actos en la vía pública; y una mayor capacidad de los distritos para realizar convenios directos de colaboración. Todo ello implica una modificación de las competencias del Área de Cultura y Deportes, la de Coordinación Territorial y Asociaciones, Gerencia de la Ciudad y de las propias Juntas Municipales de Distritos, que eran las que ejercían estas capacidades.

El objetivo último es que los distritos puedan gestionar los servicios públicos que tienen asignados con criterios de eficiencia y proximidad a la ciudadanía, y poder así mejorar la calidad de vida de la vecindad y de la democracia.

El proceso de descentralización se ha concebido desde el inicio de una forma integral y participada, por lo que se ha contado con todas las áreas de Gobierno -cuyas competencias serán descentralizadas- y las concejalías de los distritos. El proceso además se ha abordado desde sus inicios en una mesa política compuesta por todos los partidos que componen el pleno del Ayuntamiento, ya que la descentralización tiene que ser un proyecto de ciudad y no de legislatura.

Unidad de Deporte

Para abordar este primer paquete de competencias descentralizadas, se creará una Unidad de Deporte que asumirá el desarrollo de la política de promoción del deporte en el distrito y la gestión de sus instalaciones deportivas. Se traslada a las Juntas Municipales de Distrito la competencia para aprobar los programas deportivos de sus instalaciones y coordinar las mismas.

En cuanto a las instalaciones deportivas básicas, es éste el momento adecuado para diseñar e implantar un modelo de cooperación público-social que permita la gestión de las instalaciones deportivas en colaboración con las diversas entidades deportivas de base y permita una gestión de las mismas, compatibilizando el interés municipal y el social.

Asimismo, para mejorar la gestión de las instalaciones deportivas de sus respectivos distritos, éstos contarán en materia de recursos humanos con capacidades para dirigir el personal de sus instalaciones de forma más ágil y coherente con sus necesidades concretas.

Los distritos podrán proponer las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo de las instalaciones así como autorizar la movilidad sin funciones del personal que trabaja en las instalaciones para poder atender de forma más adecuada a las diferentes necesidades de personal que puedan surgir en los distritos, y prestar así un mejor servicio deportivo a las vecinas y vecinos. Esta competencia correspondía anteriormente a la Dirección General de Recursos Humanos.

Por otra parte se ha iniciado una línea de trabajo consistente en trasladar recursos a los diferentes distritos a través de la movilidad voluntaria de 35 jardineros municipales que se encuentran adscritos al Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad y que, previsiblemente en el mes de enero, pasarán a depender directamente de las Juntas Municipales. Estas personas desempeñarán funciones de interacción e información al ciudadano en materia de arbolado, huertos urbanos, detección de necesidades ciudadanas así como el fomento del respeto del patrimonio verde, entre otras.

Actos en vía pública y firma de convenios

En relación con el derecho al uso del espacio público, también se está simplificando el procedimiento de tramitación de solicitudes de actos en la vía pública que se celebren en el ámbito de un sólo distrito bajo un nuevo enfoque que permita mayor autonomía a las juntas para autorizar y tramitar estas solicitudes.

Además, en aras de dotar de mayor autonomía y capacidad a los distritos dentro del marco del proceso de descentralización propuesto, se amplía el umbral de gasto que pueden alcanzar los convenios cuya firma corresponde a los concejales-presidentes, de hasta 500.000€, el doble que hasta ahora.

Finalmente, otra de las materias de especial relevancia y que afecta de manera más directa a sus vecinos y vecinas, son los relacionados con el mantenimiento y la conservación de los parques de los diferentes barrios y las demás zonas verdes y vías públicas. En este sentido, durante este año se han emprendido los primeros trabajos de estudio y diagnóstico a nivel competencial para tratar de mejorar la gestión de los parques de barrio y la capacidad de respuesta al ciudadano en relación con la reparación de las incidencias y desperfectos en la pavimentación de las calles de los distritos, con el fin de mejorar la calidad de vida y la imagen de la ciudad.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	La primera botánica española tendrá un jardín			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida paraliza las licencias de obras en edificios de arquitectura neomudéjar 			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida prohíbe tirar botellas de vidrio por la noche			
		
			

			

				
	
							
		 	 Almeida paraliza las licencias en edificios susceptibles de ser protegidos			
		
			

			

				
	
							
		 	Remodelan los puestos de flores de la plaza de Tirso de Molina			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida crea una Dirección General específica para tratar las consecuencias de la epidemia			
		
			

			

				
	
							
		 	Alexa responderá preguntas sobre el urbanismo de Madrid en Prototipo Cibeles			
		
			

			

				
	
							
		 	Ya hay más de cien edificios públicos de Madrid capital con paneles solares			
		
			

			

				
	
							
		 	Almeida peatonaliza la plaza de Olavide, Fuencarral y Recoletos			
		
			

			

				
	
							
		 	Una avenida forestal de 24 kilómetros gana el concurso del Bosque Metropolitano de Madrid para la Zona Este			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




